
INFORME

Obra:  RENOVACIÓN INTEGRAL DEL ÁREA DE JUEGOS INFANTILES. LOTE 3. 

Procedimiento:  Expediente  de  contratación.  RENOVACIÓN  INTEGRAL  DEL  ÁREA  DE  JUEGOS
INFANTILES. Lote 3. Barriada de Plantonal de vera. 

EXP.Nº:  389CM/22

Asunto: Informe de Valoración de ofertas conforme PCAP

1.- Objeto.
El presente documento tiene como objeto la valoración de las ofertas presentadas a la licitación de

la obra “RENOVACIÓN INTEGRAL DEL ÁREA DE JUEGOS INFANTILES. Lote 3. Barriada Plantonal de
Vera, según los criterios matemáticos de valoración de las ofertas establecidos en el Pliego de Condiciones
Administrativas de la presente licitación pública.

2.- Ofertas presentadas.

Se han recibido 4 propuestas correspondientes a las siguientes empresas:

1. APLICACIONES FORESTALES EXTREMADURA S.L.  con C.I.F. B0649320
2. CUBILLANA S.L. B06178636
3. EULEN S.A. con C.I.F. A28517308.
4. Actuaciones para el Medio Medio Ambiente y Rural de Extremadura S.L con CIF: B06578116

3.- Comprobación de la no existencia de ofertas desproporcionadas y actuaciones ante las mismas.

De acuerdo con el punto 20 del Pliego de condiciones administrativas particulares que regula la
contratación  para  la  prestación  de  la  obra  “RENOVACIÓN  INTEGRAL  DEL  ÁREA  DE  JUEGOS
INFANTILES.  Lote  3.  Barriada  de  Plantonal  de  Vera. por  procedimiento  de  adjudicación  abierto
simplificado sumario.- OFERTAS DESPROPORCIONADAS Y ACTUACIONES ANTE LAS MISMAS.

1.- Se considerarán desproporcionadas, o anormalmente bajas o temerarias, las proposiciones que ofrezcan un precio de
adjudicación inferior en más de 10 unidades porcentuales (10%) a la media aritmética de las ofertas presentadas. Si sólo
existiesen dos ofertas, la que sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta; y concurriese un único
licitador, cuando su oferta sea menor del 25% del presupuesto de licitación del contrato que se trate. Se aplicará el
régimen de exclusiones de las ofertas superiores en más de 10 unidades porcentuales a la media.
Estos mismos criterios de cálculo (establecidos en el artículo 86.5 del RGLCP 1089/001) se utilizarán para resto de
criterios de valoración matemática que se utilicen en cada caso, aplicando sobre la cifra en la que se mejoren las
referencias del proyecto o del pliego de cada criterio.



Comprobadas las ofertas con el  umbral  de la baja temeraria resulta que no se aprecian  con carácter
desproporcionado ninguna de las  proposiciones, presentadas.

4.- Criterios de valoración matemática y evaluación de las ofertas

Aplicando los varemos de puntuación contemplados en el Pliego de condiciones administrativas
particulares que regula la contratación para la prestación de La obra   RENOVACIÓN INTEGRAL DEL
ÁREA DE JUEGOS INFANTILES. Lote 3. Barriada de Plantonal de vera. 

Criterios

Oferta económica: 70 puntos     

Presupuesto de licitación =  166.974,26€

Se valora según la formula reflejada en los criterios de oferta económica.

Siendo:
Pi: Es la puntuación correspondiente a la oferta.
Licitación: Es el precio de licitación base del contrato.
Oferta: Es la oferta económica que se está valorando.
Oferta más ventajosa: Es la oferta más ventajosa económicamente.

EMPRESA Oferta Económica (€)  Baja %  PUNTOS
APLICACIONES FORESTALES EXTREMADURA S.L. 166.974,26€ 0,00% 0,00
CUBILLANA S.L 160.981,65€ 3,58% 62,10
EULEN S.A. 156.070,84€ 6,53% 70
AREX S.L 158.000,00€ 5,37% 67,32

Ampliación del Plazo de Garantía: 10 puntos     

Se valora:
La  máxima  puntuación  corresponderá  al  mayor  número  de  días  de  ampliación  del  plazo  de  garantía
ofertados, cero puntos a la proposición que no oferte ampliación del plazo de garantía y al resto de ofertas
la puntuación que proporcionalmente corresponda aplicando una regla de tres simple directa sobre los días
de ampliación del plazo de garantía ofertados.

EMPRESA Número de días  PUNTOS
APLICACIONES FORESTALES EXTREMADURA S.L. No presenta ninguna

ampliación plazo garantía
0

CUBILLANA S.L 1.095 días 10
EULEN S.A. 1.095 días 10
AREX.S.L 180 días. 1,64

Menor huella de carbono que suponga ejecución del contrato: 10 puntos     

Se valora según la formula reflejada en los criterios.

APLICACIONES FORESTALES EXTREMADURA S.L. :

 Presenta declaración responsable, en la C/Valdelacalzada 10 Montijo (Badajoz)
 Distancia instalaciones empresa: 27.800m. 
 Se encuentra entre el tramo 4.000m y 30.000m



CUBILLANA S.L. 

 Presenta documentación justificativa, P.I. Prado C/Valladolid 46 (Mérida)
 Distancia, Mérida : Hasta una distancia del centro de Mérida de 4.000m

EULEN S.A.:

 Presenta documentación justificativa, C/ Urbano González serrano nº5 (Mérida).
 Distancia, Mérida : Hasta una distancia del centro de Mérida de 4.000m.

AREX S.L :

 Presenta documentación justificativa, Avda de la constitución n.º 19 (Mérida).
 Distancia, Mérida : Hasta una distancia del centro de Mérida de 4.000m.

EMPRESA  PUNTOS
APLICACIONES FORESTALES EXTREMADURA S.L. 7,5  puntos
CUBILLANA S.L 10 puntos
EULEN S.A. 10 puntos
AREX S.L 10 puntos 

4.- Resumen de puntuación

Después del análisis de todas las propuestas y su valoración según los criterios establecidos y
detallados anteriormente, la puntuación obtenida por cada empresa se muestra en la siguiente tabla:

EMPRESA  PUNTOS  OFERTA
ECONÓMICA

PUNTOS PLAZO
GARANTÍA

PUNTOS HUELLA DE
CARBONO

TOTAL

APLICACIONES  FORESTALES
EXTREMADURA S.L.

0 0 7,5  7,5

CUBILLANA S.L 62,10 10 10 82,10

EULEN S.A. 70 10 10 90

AREX S.L 67,32 1,64 10 78,96

Lo que se pone en conocimiento de la Mesa de Contratación a los efectos oportunos.

En Mérida,  a fecha de la firma electrónica
La Ingeniera Técnica Agrícola.

Margarita  Ana López de Ayala Sánchez, 
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